
LA GACETA
DIARIO OFICIAL OE LA REPUBLICA OE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MARTES 19 DE JUNIO DE 1962 NUM. 17.703

PODER E J E C U T I V O
(¡(tentación, justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR R AM O N  VILLEDA MORALES 

jHj)[j|trn 1 1 , Lie. Ramón Valladares h. 

Subsecretario- IU. Vtf«Hto Joya Moneada

I U «ero de 1M2

Sfc-Loe eetaMedmientos de servicios, tales ocutió bax- 
berUs, (faVr***1 de belleza, sastrerías, fotografías, 
«te. según la siguiente clasificación que hará, el 
Distrito:

1» Clase, meesuaimente .... .....................................
8» Clase, mensualmente ................ ........................ _.......
3* Cíase, mensualmente . ..........................
4* Clase, mensualmente .................................................

51—Hospitales, Casas de Salud, Peliclinic&s, excepto las 
4e beneficencia pública, según clasificación  que ha- 
t í  ei Distrito, pagarán mensualmente, asi:

1* Clase 
2* Clase

Sfc—Casas Funerarias, pagarán mensualmente, asi:

1* Clase 
2* Clase

53 —Hoteles, de acuerdo con el número de habitaciones, 
pegarán mensualmente, asi:

a) Con más de 100 habitaciones ................. ................
fc) Con más de 75 habitaciones ..................... ............
c) Con más de 50 habitaciones ..................*.............
d) Con más dei 25 habitaciones ...................................
e) Hasta con 25 habitaciones .......................*.........

r®tt4t*ies y casas de Huéspedes, pagarán mensual- 
XMnts, asi:

*) Con más de 15 habitaciones ...................*...>.........
^  Hasta con 15 habitaciones .................. .................

~~T*«tauran.tes, «®gün clasificación que hará él Dis- 
*°, pagaria mensualmente, asi:

1* Categoría ... 
** Categoría .. _  
3* Categoría

&•—U» mayoristas o almacenistas, así como los expen-—v— «*“ * ,̂W**4V IW
aguardiente, previo permiso extendido 

^  Articulo 30 de la Ley de Alcoholes y 
NaciMales (Decreto N* 20 del 30 de noviam- 

!W6), pagarán un impuesto mensual de con- 
con la siguiente tarifa:

MAYORISTAS o  a l m a c e n i s t a s  
i* Categoría
** Categoría ............... .......................

e x p e n d e d o r e s

el Distrito Central (Tegucigalpa y  Comayagüe- 

^  las aldeas
w.

Agencias Bancarias, ambulantes ......................a|̂
m&rcaderías, ambulantes, en autove- 

cua*do n° estén compiedidos en el Decreto ....

OCPIOTACION d e  m a d e ra s

habiendo llenado los requisitos de ley. se
* u  explotación de madera en 1* jurisdte-

C O N T E N I D O
S e cre ta r ia  d «  G o b ern a c ión . Justicia  y S agu rld ad  P u b lic*

Acuerdos corresponalenuss a Enero de 19t)2.
O b ra »  P ública*  y C o m u n ica c io n e s

Acufc-í'o 't \ r  ;2j &| m cli s r *  J u n io  r J u lio  J* 1961.
AVls<

A C U E R D O S

Continúa el Acuerdo N9 821
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ción de este Distrito Central, pagarán el impuesto 
que señala la siguiente tarifa:

Caoba, cedro, ébano y nogal, por millar de pies.... 
Primavera, laurel, palo de rosa, carreto, macuelizo, 

liquidámbar, guanacaste, quebracho, granadiUo, cor
tés, palo de sangre, guachipilín, paleto, ronrun. 
San Juan y Santa María, por millar de pies .

Pino, por millar de p ie s ....................................................
Mangle (madera), por millar de pies .......................

Mangle (cáscara) por tonelada, .........................
Nacascolo (madera), por millar de pies .................
Semilla, por tonelada....................................................
Guayacán, por tonelada .. ......................................

IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES.

60.— Los propietarios de bienes inmuebles del Distrito 
Central, pagarán un impuesto camal, que se fija en 
el uno y medio por mil sobre el valor de los inmue
bles gravados.

Estarán exentos de este impuesto, la ce*3a que per
manentemente habitare el contribuyente, cuyo valor 

no exceda de (L  20.000.00) veinte mil lempiras y  los 
propietarios de inmuebles cuyo v&!or no exceda de 
íL 1.000.00) un mil lempiras.

IMPUESTO VECINAL,

61. -Se establece un impuesto vecinal que se pagará men-
sualmente y que no excederá de la siguiente tari
fa

1) los Capitalistas ... .....................
2) Los Profesionales..........................................................
3) Empleados Públicos o de Empresas con sueldo 

m ayor de L 300.00 mensuales.............. .....................
4 Empleados Públicos o de Empresas particulares 

con sueldo mayor de L 200.00 mensuales...............
5) Empleados Públicos o de Empresas particualares 

con sueldo mayor de L 100.00 mensuales.............
6) Empleados Públicos o de Empresas particulares 

con sueldo mayor de L  50.00 mensuales ...........
7) Artesanos con taller ..............................................
8) Artesanos sin taller ..................................................
9) Proletarios oon biehes..................................................
10) Proletarios sin bienes .........................................

Para los fines de este impuesto se entiende por ca
pitalistas el que es. dueño de bienes de cualquier 
clase, cuyo valor exceda de L 5.000.00 y como pro
fesional, el que tenga título extendido debidamente. 
El profesional, empleado público o privado y  A rte
sano cuando sean capitalistas, pagarán su impuesto 
como capitalistas. El profesional que sea empleado 
público, pagará como tal, en relación con el sueldo 
que devengue según tarifa anterior.

LICENCIAS

62.-►Por cada licencia» para pregonar anuncios en las 
calles y  avenidas de esta espita!, por medio de alto
parlantes o magnavoces, con música» o sin ella, sien
do válida hasta por un mes

63__por cada altoparlante o magnsvoz fijos, al mes

64.__por cada altoparlante o uagnavoz portátil al mes -

65 por cada Ucencia para rotura de csües. para, insta
lación de agua, etc., en las zonas pavimentadas, por 
cada metro cuadrado» -- ......  ........
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(Concluye el Acuerdo A'o 719)
Artículo Sexto: Tiempo de! 

Contrato: El trabajo que ha <fe 
ejecutarse bajo este Contrato, se co- 
menzará a más tardar quince (15) 
días después de haber sido aproba
da la fianza y se terminará en cien
to veinte (120) días hábiles. Si el 
Contratista no concluye el trabajo 
dentro del término fijado, por ca
da día que transcurra después de 
expirado dicho término, se dedu
cirá del saldo que tenga a su favor 
y en concepto de multa, la suma
de cincuenta lempiras exactos .... .
(L 50.00) diarios. La concesión 
de prórroga no librará al Contra
tista del pago de la multa fijada.

Artículo Séptimo.— Terminación 
de ia Obra: El Gobierno por medio 
de \a Dirección Genera] de Cami
nos, aceptará el trabajo objeto del 
presente Contrato, dentro de los 
quince días siguientes al aviso del 
Contratista de que la obra ha sido 
terminada. En caso de que la Di- 
rección General de Caminos, de
termine que el trabajo no ha sido 
totalmente terminado, dará aviso 
al Contratista, quien procederá a 
su terminación, y, de nuevo no
tificará que la obra ha sido con
cluida en condicones adecuadas 
para su aceptación.

Artículo Octavo. —  Sub-Contra- 
tos: El Contratista no podrá sub- 
contratar parte o toda la obra sin 
el permiso del Gobierno.

Artículo Noveno.— Precio del 
Contrato: El valor que \t pagará 
el Gobierno al Contratista por la 
Construcción de la Carretera “ La 
Paz-Villa de San Antonio”  (del 
Km. 1-/070 al Km. 5-/900 y del 
Km. 6-/900 aV Km. 0-/020) «e ii 
de ochenta y cinco mil cuatrocien
tos sesenta y nueve lempiras coa 
ochenta y nueve centavos - .
(L 85.469.89). el Contratista pre
sentará mensualmente vma estima
ción de trabajos terminados y, una 
vez revisada y aprobada dicha es
timación. por el Inspector, el Go
bierno pagará el importe de dicha 
estimación, ác acuerdo con \os pre
cios unitarios abajo indicados, de
duciendo del mi>mo un die2 por 
ciento ( 10C¿ I para construir un 
fondo de garantía adicional por 
trabajo defectuoso, e\ cual será 
devuelto al Contratista al entregar 
la obra a entera satisfacción del 
Gobierno.
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L IST A  OF, PRECIOS I 'N IT A R IO S :
1.—Exravauon  
2 .— Prf"U>mo..Especial ..........
3 .— Sub-llnse . .
4.—í.oíii reto Clase “ A” .
5.—Arero de Refuerzo ..
6.— Manipostería de Piedra 

menores .. . . . ............
7.— 2 1’ T. C K. o 2 V T. M. C. Cal 14 

T, C. H. o 30' T. M. C. Ca] 11

para estructuras

8.

m
M3
m
M3
Kgs.

M3
M.
M.

L.
I..

9 — M' T. C. R. o 36’ T. M. C. Cal 1 4 .............  M. L.

1.15
1.15 
4.25

165.00
0.90

40.00
35.00
45.00
65.00

Valor o arrendamiento de cual
quier material o equipo suminis
trado por el Gobierno será cargado 
al Contratista, quien podrá cance
larlo en trabajos a lo?, precios uni
tarios establecidos en el presente 
Contrato. j

Artículo Décimo.— Fianza del 
Contrato: Kl Contratista por este 
mismo acto se obliga a solicitar 
y rendir caución ante el Contralor 
Ceneral de la República para dar 
cumplimiento a los Artículos 46 y 
47 de la Ley Orgánica de la Con
traloría General de la República 
y su Reglamento, sin cuy o requi
sito no tiene validez este Contrato.

Artículo Décimo Primero.—  En 
cualquier diferencia que exista en
tre este Contrato y las especifica
ciones, o Ja propuesta, se dará pre
ferencia al primero.

Artículo Décimo Segundo.— Do
cumentos del Convenio: Forman 
parte del presente Contrato:

Resulta: Que admitida la solici
tud. so dio traslado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, 
quien emitió dictamen favorable, 
pronunciándole en igual forma la 
Procuraduría General de la Repú
blica.

Considerando; Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

fonista, Fausto H. González, en 
sustitución de Olga v. de Rivera. 
Fn Leja maní. Telegrafista. Ernes
to Pinto, en sustitución de María 
Cristina Romero; y

4.—Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión dr mis cargos. 
~ Común íquse.

R. V ille d a  M ora les.

Kl Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones r 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Clase de Comayagüela, en este Dis
trito Centra!, a Juan Alberto Can* 
tillano, en sustitución de \\ i Uredo 
Iría* Hueso, que pasa a otro puesto 
en el Ramo Portal.

Al nombrado se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Articulo 66 del 
Presupuesto General de Egresos r 
Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuniqúese.

A la tío rabiad-
rará la deducción -r,
l^rrafo segundo 
Presupuesto * * * *

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar a \a Taca iMernatio- 
nal Airlines, para que ponga en 
vigor el siguiente itinerario del 
vuelo 400 que se opera los días 
lunes, miércoles y viernes, saldrá 
de Tegucigalpa, a las 10:50 p. m. 
— Com u ni quese.

R. V il l íd a  M ora les ,

a)

b)

Este acuerdo o cualquier su
plemento a él.

Acuerdo N0 722
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 

de 1961.
Ei Presidente de la República 

a cu e rd a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N" 266.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C., 12 de junio de mil nove
cientos sesenta y uno.— El Director 
General en uso de las facultades 
que je confiere el Artículo 8* de 
la Ley del Ramo, Acuerda: 1”— 
Dejar sin valor a partir de] 1* de 

| junio, el Acuerdo N* 264, por me-

R. V jlle d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Ingresos vigente> _  
moción, a partir de u ¿ 7 *  
que tome posesión *  * 
Comuniqúese. c*rSU

R. Villh>a
El Secretario 

hos de 
Públicas,

Juan M3k

ti secretario de ÍWi

(dio de] cual se nombró en la Co- 
El Secretario de Estado en los; lonia 21 de Octubre, Mensajero, a

Despachos de Comunicacioner —  u— ----- 1-----
Obras Públicas,

Fianza del Contrato.
c ) La Propuesta.
d) La Orden de Iniciación

Juan Milla Bermúdez,

Acuerdo N® 721
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 

¡de 1961.
El Presidente de la RepúblicaLas Especificaciones Especia-1 

les para Manipostería. j ACUERDA:

f) Las Especificaciones para la' aprobar el acuerdo que literal-, 
Construcción de Carreteras men(e ¿im . «Acuerd„ \ >  26 7 . -  
y Puentes en Centro Amen- Direcdón CCTKra| de Comunica.
ca y ranama. ciones Eléctricas. — Tegucigalpa,

g) Los planos aprobados por la D. C., 12 de junio de mil nxwe- 
Dirección General de Cami- cientos sesenta y uno— El Director 
nos General, en uso de las facultades

r  r , , , t- i <íue Je confiere el Artículo 8® deEn fe de lo cual firman el pre- )a u  AA R Acuerda: Veri- 
aente Contrato, en Tegucigalpa, D. ficar rt¡ de, 15 de junio ^  
C , a los diez y sea días del mes nombra¿;iml0s sigl, 
de jumo de mu novecientos sesen
ta y uno.— Roberto Pineda Rojas, 2.—-Departamento de Fxancisco 
Identidad N’  9, Folio 103, Tomo Morazán; En Orica, Mensajero, 
1-B. — (Sello). — Martín A. Ji-tJuan Alberto Licona, en sustitu- 
ménez, Oficial Mayor Ministerio

Tulio Rivera Bográti y nombrar 
en su lugar a Ceferino Escobar 
Aguilar; y 2*1— El nombrado de
vengará el sueldo de ley, desde el 
día en que tome posesión de su 
cargo. — Comuníquese. Sello. — 
Femando C. García, Director Ge
neral de CC. EE.” —Comuníquese.

R. Villeda Morales.«
E] Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Acuerdo 725

Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Ayudante Despachos 
de Correspondencia de la Admi
nistración Central de Correos a 
Lorenza Flores Amador, en susti
tución de Zoila Margarita Cubas 
S., que renunció.

A la nombrada se le aplicará la , 
deducción establecida en el parra-¡ 
fo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
cargo,— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Müla Bermúdez.

Acuerdo 728
Tegucigalpa D . C í j i .  

de 1961.

Eí Presidente de la Rq**,
acuerda : * 

Nombrar a partí, ^  
de julio, al ciudadano Julksñ! 
no. Oficinista & U foj™* 
Carretera Chichicaste-CmS? 
parlamento de Construcción ^ ̂  

General de Cia^Dirección 
Partida 34-M.

Juan Milla Bermúdez.

de Comunicaciones y Obras Públi
cas. —  (Sello). — Rafael Díaz 
República. — (Sello). —  Edda Zú- 
Repúblca. — (Sello). — Edda Zú
niga L., Sria. Proveeduría General 
de la Kepública.”—Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

E] Secretario de Estado en !os 
Dfespachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 723
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 

de 1961.

El Presidente de la República
a c u e r d a ;

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Toncontín, en este Dis
trito Central, a Pedro Antonio Es-

ción de Ramón Luis Gallegos. En | pinoza Garay, en sustitución de 
San Juaneho, Telegrafista, Gu-1 Franklin Calderón, que pasó a 
mercindo Munguía, en sustitución otro puesto en el Ramo Postal.
de José Angel Galindo. ^  nombrado no se le aplicará

2.— Deparlamento de Olaneho: la deducción establecida en el pá- 
En Juticalpa, Telegrafista Ayu- ^f^fo segundó del Artículo 66 del

Acuerdo N“ 726
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 

de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a  r

Nombrar Cartero de Entrega 
Inmediata de la Administración 
Central de Correos, a Franklin 
Calderón, en sustitución de Wll* 
fredo Leiva Pavón.

Acuerdo N° 720
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 

de 1961.
Vista la solicitud elevada a este 

Despacho, por el señor Armando 
San Martín, mayor de edad, casa
do, Ejecutivo de Aviación y de 
este vecindario, en su condición de 
Gerente de la Taca International 
Airlines. S. A., contraída a pedir 
la modificación del vuelo 400 de 
su representada.

dante, Rodín Verde, en sustitución 
de Angel Roberto Aguilar. En 
Manto, Telegrafista, Juan Pablo 
Mendoza, en sustitución de Gu- 
mercindo Munguía.

3.—Departamento de Comaya
gua: En Comayagua, Telegrafista 
Ayudante, Miguel Mejía Guzmán, 
en sustitución de Sebastián Medi
na A. Telegrafista Ayudante, Mi
guel Pineda, en sustitución, de Vi
cente Pineda Pineda. Telegrafista 
Ayudante, Olga Matute v. df- Rí- 

! vera, en sustitución de Efraín Grau 
R. Telegrafista Ayudante Ramón 
Espinoza, en sustitución de Julio 
César Maldonado. Telegrafista, Is 
mael Carranza Cabrera, en sustitu
ción de Manuel Iván Fiallos. Te
lefonista. Francisco Medina, en 
sustitución de Carlos Matute. En 
La Libertad, Telegrafista y Tele-

Presupuesto Genera] de Egresos e 
Ingresos vigente, por ser reincor
poración al pusto, a partir de la 
fecha en que tome posesión de 
su cargo.— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúde$.

A] nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá 
rrafo segundo del Art. 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos, por ser una promoción, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su cargo.— Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará e( ni 
do de ley, de conformiA  ̂^  i 
Acuerdo 135, de} 13 414» 
to de 1961.—Comuníqoeee, '

R. V illeda Moral» .

El Secretario de Estad», a h 
Despachos de ComunicK*»» j 
Obras Públicas,

Juan Müla BertmIfe.

Acuerdo N* 729
Tegucigalpa, D. C-, 22 ¿e ja» 

de 1961.

El Presidente de la fiepútóc*
ACUERDA:

Dar por terminado» a pprórtt 
31 de mayo próximo pmi», J* 
servicios del ciudadano Sanad 
Jesús Zepeda, del cargo que d* 
empeña como Vigilante <fe Vigi
lancia San Pedro Suk, Deput* 
mento Administrativo de la tfeíc- 
cción General de Camihoa—C»- 
muniquese.

R. V illeda Mm h *

El Secretario de Brtafe V 
Despachos de Conuuuc#*** 1 
Obras Públicas,

Juan Míífa BemUa,

Acuerdo N* 724
Tegucigalpa, D. C., 22 de junio 

de 1961.

! 1 Presidente di* la República
acuekda :

Nombrar Conserje de la Admi
nistración de Correos de Segunda

Acuerdo N* 730-'
Tegucigalpa, D. C, 22 di j^* 

de 1961.
El Presidente de la 

acuerpa:

Nombrar a partirle!

5*hnio al ciudadano 0**r C T Í
* - t T< _!l -

Acuerdo N® 727
Tegucigalpa, D. C., 22 de jumo 

de 1961.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Administrador de Co
rreos de La Paz, en el Departa
mento de La Paz, a Esther de 
Araujo, en sustitución de Sergio 
Suazo N.

W| ___
Vigilante de Vigilancia Ma rw»» 
Sula, Departamento Aáwti** 
vo de la Dirección . Gcmertl k  
Caminos, Partida 51-lí.

El nombrado devengo* é  
do asignado en d  Pimpa**** 
ní’ral de Egresos e fogrt** 
gente.—Comuníquese.

R. VoisdaI * * * *

El Secretario de **
Despachos de Ccwwwt****** ’  
Obras Públicas, r

Juan
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\cuerdo <-31

cigalpa. Ü. C.

triiu III. Partida 11-M, Departa-
, nifp.to de Mantenimiento de la Di- 

22 de junl° rt-( , ¡ún G-neral de Caminos, en 
! fUítihi' iún de Fernando Pineda B.

ACUERDA:

Pw por terminados a partir del 
j* fe junio los sen icio? del ciu- 

Nunia P< nijtiíio Bonilla,¿ulanolUv -¿ j cargo que desempeña como 
Oficinista del Proyecto Chichicas- 
^Cafantú. acuerdo i\9 314, de 
0gno 3 ¡de 1961. de la Dirección 
Caerai de Caminos, Partida 34-M, 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

luán Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en c\ Pre>iipu>sto Ce
ntral de Egre.-u- t- Ingreso* \i- 
gente.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los
Despachos dc Comunicaciones } 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 7H¡5

Tepurigatj»a O. C.. 27 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

AClerda:

Acuerda N’ 741
Tt-guciealpa. D. C.. 2"' d:- jis ■ 

de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar gastos de la Empresa 
de Agua y Luz de Comayagua, 
por la cantidad de L 3.892.15, se
gún documentos adjuntos.— Comu
níquese.

año en c urso, al ciudadano Fran-i ^  V illed a  M ora les .
cisco Zúniga M.. por hab.r estado

Rehabilitar la Jubilación de .... 
L 125.00 mensuales que le fue 
cancelada según Acuerdo Ejecu
tivo N" 233 de 15 de febrero del

prestando servicios en el Ramo de 
Comunicaciones Eléctricas

Acuerdo N" 732
Tegucigalpa, D. C.» 26 de junio 

k  1961.
El Presidente de la República

acuerda:

! Nombrar Ayudante de Receptor 
f'áe la Correspondencia Certificada 
Nocturna de la Administración 
dd Interior y Exterior, Sección 
Central de Correos, a Ligia Eliza- 
betB Elvir P., en sustitución de 
Yotanda Valladares, que renunció.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

pero: Obras Públicas,

Acuerdo N* 745

Tegucigalpa. D. C., 28 de junio 
1 de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Co
rreos de Segunda Clase de Lepae- 
ra. en el departamento de Lem
pira, a Joaquín Alvarado Romero 
en sustitución de Lidia Alcántara 
que renunció.

A la nombrada se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Art. 66 del Pre 
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
—Comuníquese.

R. V illed a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
t&ras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 735
Tegucigalpa, D. C., 27 de junio 

de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
30 de junio los servicios del ciu
dadano Fernando Pineda B., del 
cargo que desempeña como Inge
niero Jefe del Distrito, Supervi
sión e Ingeniería. Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. Partida 41-M 
Distrito 111.—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
0bras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdc?,

Acuerdo N’  742
Tegucigalpa, D. C., 28 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

acuerda:

Aprobar gastos de la Empresa

que habiendo dejado de ser em
pleado de dicho Ramo desde el 
1* del presente mes, se le rehabi
lite en el goce del privilegio men
cionado.

La erogación de L 125.00 men
suales se imputará a la Partida 
1*G, Sección 4. Pensiones y Jubi
laciones del Ramo de Comunica
ciones y Obras Públicas, Capítulo 
I, Título XV I del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos vi- ide Agua y Luz de Maréala por la 
gente.— Comuníquese. cantidad de (L 108.20) ciento

; ocho lempiras con veinte centavos, 
R. V i l l e d a  M oü aj i . í . ¡según documentos adjuntos.—Co- 

I muníquese.
El Secretario de Estado en los

Al nomlfrado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Art. 66 del Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de û cargo.— 
Comuníquese.

R. V illeda Mokai.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas^

Juan Milla Brmúdez.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 733
Tegucigalpa; D. C., 27 de junio 

dé 1961,
El Presidente de la República 

acuerda :

D«r por terminados a partir del 
30 de junio los servicios del ciu
dadano Oscar Matute Zúniga, del 

que desempeña como Agen
te Administrativo, Administración 

«Dtttrito III, Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección Ge- 
■***1 de Caminos.—Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

j f i  Secretario de Estado en los 
J^pachos de Comunicaciones y 

Públicas,
Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 736

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República 
a cu e rd a :

Nombrar a partir del 1" de julio 
a la ciudadana María Antonia Fu
nes Calderón, Ayudante del Taller 
de Rotulación, Departamento de 
Mantenimiento, Partida 114-M, de 
la Dirección General de Caminos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuníquese.

Acuerdo N9 739

Tegucigalpa, D. C., 28 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

l 9— Reformar el Artículo 22 del 
Reglamento de Procedimientos Fi
nancieros del Ferrocarril Nacional 
de Honduras, aprobado por acuer
do N* 0168 de fecha 20 de enero 
de 1959, que se leerá así: Artícu* 
lo N® 22.— La Empresa no podrá 
conceder créditos monetarios en 
ninguna cuantía a sus funcionarios 
ni a personas u organismos parti
culares, salvo a sus trabajadores 
en la forma que quede pactado 
en el Contrato Colectivo.

Acuerdo N9 743
Tegucigalpa, D. C., 28 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

acuerpa :

Nombrar Agente Postal de Co- 
lolaca, en el departamento de Lem
pira, a Rufino Urbina, en sustitu
ción de Antonio Melgar H.

Acuerdo N* 746

Tegucigalpa, D. C., 28 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República 

acu e rd a :

Nombrar Encargado de Certifi
cados de la Administración de Co
rreos de Juticalpa, en el departa
mento de Olancho, a José Luía 
Guerreo, en sustitución de Eda 
Dolores Martínez de Hernández.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

% Acuerdo N9 734
Tegucigalpa, D. C., 27 de junio 

41961.

^  Presidente de la República
ACUERDA:

Transferir a partir del 1“ de 
«1 ciudadano Marco A. Co

bres, (fe Ingeniero Asistente, Su-

Acuerdo N* 737
Tegucigalpa, D. C., 27 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
30 de junio los servicios de la 
ciudadana Marina Valenzuela v. 
de Leiva, dei cargo que desem
peña como Ayudante del Taller de 
Rotulación, Departamento de Man
tenimiento, Partida 114-M, de la 
Dirección General de Caminos.— 
Comuníquese.

R. V i l le d *  M o ra le s .

2“— El presente acuerdo entrará 
en viggor a partir del l ff de julio 
de 1961.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.
9

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiÜa Bermúdez.

Al nombrado se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Art. 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuníquese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado ai los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Art. 66 dei 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por ser una pro
moción, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.—* 
Comuníquese.

Irrisión e Ingeniería del Distrito 
a Ingeniero Jefe del Distritol 

*  Supervisión e Ingeniería Dis-j

Ej Secretario de Estado en io¿ 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 740
Tegucigalpa, D. *C., 28 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República 

a cu erd a :

Aprobar gastos de la Empresa 
de Agua y Lúa de Siguatepeque, 
por la cacnúdad de L 9,792.71 
según documentos adjuntos.—Co
muníquese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 744
Tegucigalpa, D. C., 28 de junio 

de 1961.
El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Agente Postal de San 
Andrés, en el departamento de 
Lempira, a Andrés Reyes, en sus
titución de Estanislao L. Orellana.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Mi'.la Bermúdez.

Al nombrado se le aplicará la 
deducción establecida en ei parra* 
fo segundo del Art. 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
cargo.— Comu ni quese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 747

Tegucigalpa, D. C., 28 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República. 

a cu erd a :

Nombrar Ayudante del Encar
gado de Certificados de la Admi
nistración de Correos de Jutical- 
pa, en el departamento de Olan
cho, a Pablo R. Martínez en sus
titución de José Luis Guerrero que 
pasa a otro puesto en el Ramo 
Postal.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Art. 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos por ser una promoción, vi
gente a partir de la fecha en quft 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Comunicaciones y

Juan Miüa Bermúdez».
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Acuerdo N* Ttó Acuerdo IV 751
T Acuerdo N9 755

T ^ c i H l » ,  D. C„ 28 de junio 1 °  ( '~ W ^  ,U" ’°
> ior.1 d<’ •

El Presidente de la República
de 196!

W Presidente d‘‘ la República

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Ctfrreos de Jutical- 
pa, en el departamento de Olan- 
rhí> a Marco Antonio Cardoza e» 
sustitución de Pablo E. Martínez, 
que pasa a otro puesto en el Ramo 
Postal.

Al nombrado se le aplicará la de
ducción es lab ler í da en e| párrafo 
segundo del Art, 66 del Presu
puesto General de Egresos e Ingre- 
í»os vigente, a partir de la fecha 
eu que tome posesión de su car
po. -Comuníquese,

!v. V il l k iu  M o r a l e s .

El Secretario de Estado « i  los 
Despacho? de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Jium MUla Bermúdez.

Acuerdo ¿\(’ 749

Tegucigalpa, D. C,, 28 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Juan Li
nares, Colector de ía Empresa de 
Agua y Luz: de Ocotepeque, en 
sustitución de Tulig Mejía. quien 
renunció.—Comuníquese,

R. V illeda M o rales .

El Secretario de Estado e«  loa 
Despachos de Comunicaciones y 
)bras Públicas,

/uan Milla Rcnnúd<z.

Acuerdo N" 752

Tegucgalpa, D, C.v 30 de ¿unió 
de 1961.

El Presidente de !a República 
acuerda :

Nombrar al ciudadano Guada
lupe Vásquez, Gualda Presa de la 
Empresa de Agua y Lux de O co 
tepeejue, en sustitución de Eligió 
Maldonado.— Comuníquese.

R. V illeda M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra*; Públicas

Tegucigalpa. I). C.. ■Mí de juuui
de 1961.

El Pre-ideu ’ e <U> !u R epública 

AC.UEKUA:

Dejar sin valor y efecto el acuer- 
do N* 673, del 8 de junio de 1961, 
mediante el cual se nombra a la 
ciudadana Victoria Chinchilla Ló
pez, Escribiente* de la Empresa 
de Agua y Luz de Ocotepeque, en 
sustitución de Carmen Burgos.— 
Comuníquese.

U. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despacho* de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MUla Bermúdez. .

C. A.—Convenio bilateral. — Sus
crito para el intercambio de carias 
certificadas con valores declarados Metin dc 
por !a vía aérea, entre las Admi- 
nistraciones de Correos de Cuate- Décimo-. Laa 
mala y Honduras. Lo> que cursen P**a»

criben, señores Marco Antonio* estafán aírn** ^ 
Alarcón Pacheco. Director Gene- jsl? ulentes: porte V
ral de Correos y Telecomunicacio- j ™t€°’ aviso ^  reo^^*^ ¡----- ^  } „ w , v«i«u.ttí(-iu-1 , i e0;i avis° recepciíL1*,i
nes de la República dc Guatemala 1 j  °,5 1)0.r cietlto) «Lw 
por una parte y el señor Alfonso j ec*arad° que conten*  ̂
Alvarado O,. Director General de ^é^moprimftio'.
Correos de la República de Hon- Mos podrán encanij J11** 
duras, en uso de las facultades macíones person*V¡Ür
que les confiere e] Artículo 28 del crjllí a cu 
Convenio Postal de Jas Américas m*n*straciones 
y España, celebrado en Buenos Honduras,

Personalmente 7

Aires, República Argentina enj a” ° a contar desde ^ 1
1960. han convenido por este do- aI del depósito de
■ “ .....................en el siguiente servicio

Nombrar Cartero de Entrega ln-j 
mediata de la Administración Cen- 
tral de Correos a Godofredo Ar-1 
mando Raiza Dávila, en sustitu-j 
ción dc Angel David Barahona 
que renunció.

Juan Milla Bermúdez.

AJ nombrado ¿c le aplicará Ja de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del Art. 66 del Presupues
to Genera) de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo. 
—Comuníquese.

R. V illeda M or a les .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N® 750

Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 
de 1961.

El Presidente de la República

a a ;  k m »  :

Acuerdo N- 753
Tegucigalpa, D. C., 30 de junio 

de 1961

El Presidente de Id República ¡ 

a cu e rd a :

Nombrar a partir deí primero 
de julio al ciudadano Arnaldo 
Medrano Galeano, Agente Admi
nistrativo, Administración Super
visión e Ingeniería, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, Distrito III, 
Partida 44-M,

El nombrado devengará d  suel- 
i do asignado en el Presupuesto Ge- 
I, neral de Egresos e Ingresos vigen- 
( te.— Comuníquese,
j

U. V h ,lei»a  M o r a l e s .

Acuerdo Np 756
Tegucigálpa, D, C,, 1" de julio 

de 1961.
El Presidente de la República

ACUERPA;

Nombrar Administrador de Co
rreos de Gracias, en el Departa
mento de Lempira, a Jeremías Mi
lla Cisneros, en sustitución de Mar
eo Tulio Martínez

Al nombrado se le aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Art. 66 deí Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de ía fe
cha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuníquese.

K. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ju&n Milla Bermúdez.

cumento 
postal:

Primero: Se establecí1 entre las 
Administraciones de Correos de 
Guatemala y Honduras, el inter
cambio de. cartas certificadas por 
la vía aérea con valor declarado, 
hasta por la cantidad de doscientos 
(L 200.00) lempiras o cien quet
zales (Q 100.00), como máximo y 
dos lempiras (L 2-00) o un quet
zal (Q 1.00) como mínimo.

Segundo: Por este mismo siste-

tendrá derecho T  
mzacion.

Déclmosegundo: L a __
WidaddelasAdminirtnS^ 
Correos de Guatemal* y ?tt¡ 
duras, cesará cuando 
taños o sus repreacatmÉ»»̂ ?1
hayan firmado los----- ]tut
tes avisos de recepción o 
cías de entrega,

Decimotercero: Las pe*** 
depositantes de estes

ma podrán aceptarse cartas certifi
cadas que contengan alhajas con
su valor declarado comprendido | a7 ñ d ¿ ‘ « , e «  f o n n i , » '^
dentro de los JimUes que se es 
pecifean en el punto anterior.

ficadas con valor dedandg. 
rán entregarlas abiertas un ■ 
der constatar su conteaajo, ,

Tercero: El servicio de expedi
ciones de despachos a que se te- 
fiere el presente convenio, se olee- 
tuará únicamente por la vía aérea.

Decimocuarto: En 1* 
de ios valores a que se r&k < 
presente convenio, cuando tt tn 
te de números de lotería 9 ni 
autorizadas, deberá decíanme 1 
valor, en e\ entenado fe 0% j 
debe pasar del limite estipaudoi 
cien quetzales o doscientosCuarto: En caso de pérdida to

tal o parcial de una de estas car- raSj ¿  uibién"tsara* 
tas certificadas, la Administración jetos aj pag() impuesto y t« 
el cual ocurra la pérdida está obli-j correspondientes. En igual fon
gada a efectuar el correspondiente 
reintegro al remitente en un tér
mino no mayor de diez días.

j Ei Secre'ario de Estado en los 
j Despachos de Comunicaciones y 
j t ib  ras P ú blicas,

Quinto: La responsabilidad a 
que se refiere el punto anterior, 
no surtirá efectos cuando la pér- 

. , dida obedezca a causas de fuerza
Tegucigalpa, D. Cv 4 de julio mayor debidamente comprobadas, 

de 1961. I
Sexto: Los despachos correspon

dientes a este servicio, serán cur
sados entre laa Oficinas de Cam
bio de Ciudad Guatemala y Te-

Acuerdo N® 757

El Presidente de la República
\CUERtW.

podrán cursarse de acuerdo a 
este servicio, especies fiscales, efc 
etc.

Decimoquinto: Las 
ciones postales de Gnitowk 
Honduras, estarán obligadas < é 
volver (os avisos de recepcMo, * 
manalmente y acompañáiHWa» i 
una lista con los nómw» flfc« 
rresponda.

Decimosexto: E| pnseotíf'® 
venio principiará a surtir **^* 
tos a partir del día fril*»Nombrar al Ingeniero Marco gucigalpa, consignados de Director!1 - ■ . - ridt

Antonio Casco, para que asista en a Director, debiendo llevar iu,me- > l io  de mil novecientos * * *  
representación de la Sección Na- ración c0rreJat¿va que ^  reno\ ará ‘Uflí> y permanecerá en 
cional por la Comisión^de Carto- caí)a principio de año natural. |&as «o ^ ( df7 T j L  
grafía, Delegado a la IX Reunión t • quiera de las á% 1' îrn *\
Panamericana de consulta sobre Séptimo: Los Directores Genera!!ncs interesadas, l o 4t nuaiuciiíuuiL ae conmina soore jinerraiow, ^
Cartografía, que se celebrará con- de Correos de ambos países po- beberá hacerse del

1

Juan Milla Bermúdez. ¡n(> de Geografía en Buenos Aires, tos despachos de correspondencia, £n jg de lo convenido *^ ̂

w í v v j i . w v a  w i r  ’j ^ ------ - [ ( jv i iv iH  w  v<-- -
juntamente con la Vil Asamblea i drán delegar su representación [a administración e» 1 
General deí Instituto Panaroerica- para presenciar la apertura de t*s- :jíes de anticipación por »

Acuerdo N* 754Nombrar Agente Postal de San;- 
Pedro Zacapa, en el departamento!
de Santa Bárbara, a Victoriano.1 Tegucigalpa, D. C.. H0 de junio 
Castellanos, en sustitución de 1961 
Marco Antonio Mejía. j

Eí Presidente de la República ¡ Obras Públicas

Argentina, a partir del primero a? en la perdona que según /a es- Un original y tres 
quince de agosto próximo. -  Co- tructura administrativa de sti ser- hojas cada ejemplar,

vicio sea la más adecuada. 
Octavo: Estos despachos

a cada admimstr«wm»
¡dad de Gusten**!*. *,**

Al nombrarlo se* le aplicará la j 
deducción establecida en él párra- ¡ acuerda  : .

fo segundo de) Art. 66 del Pirsu- J \om±,r¿Jr a ¡a ciudadana Victo- * 
puesto General de Egresos e Ingre-j ria Chinchilla López, Secretaria! 
sos vigente, a partir de la fecha; de la Empresa de Agua y Luz dei 
en que tome posesión .le mí .^. Ocotepeque, departamento de Oto- !

n - itepeque. en sustitución de Carmen j—Comuníquese. hv. 1 n ^ , di

R. V illeda Morales.

mumquese.
R. ViLi.Kiu Mokai.ls.

Kl Secretario dc lijado , n lo. ‘ de v, l ores en tri-i 'a  k»
Despachos &  Coratm.caoíomv y ;p|ica(io> debiendo quedarse con e l¡J*"?® *1?*- ie ¡u!ú

.confeccionados por sistema de H s - ¡ l i e n t o s  « f " “

í ¡ ¿  del «  '"n”j L Í >

ursos.—Comuníquesf'.

R . V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo?. ri c „  - 1 r  . 1 1 „  . l )  secretario de Estada en los
Despachos de Comunicaciones yH>^pachos de Comunicación:'- \
Obras Públicas,

Juan MUla Bermúdez.

Obras Públicas
Juan Milla Bermúdez.

triplicado la Admmstración de ori., ̂  ^  ¡anU  y u.~—  , t
,gen, enviando a la da desüno. e !; , q Director;u<T^a-
1 original v el duplicado: el dupli-' c ^rreos Ía Rep^^1 
cado será devuelto jior fa o/icina i ̂  & Cnel- 
de recepción firmado y 4 ¡^ ó n
con el sello de la misma oficina. ^  ^  Arreos y "

j N ov en o : Cuando cualquiera 1»-1 nes, República 
¡estas do- administraciones |msí;iL-~ Comimiq1! ^ -  lio**!*5'
firm ante- de] presente Cr>n\i-ni". R ViLLED' •
notaren alguna irrejínlar'dad <'i . ju £stt¿® ^

1 J(í- despachos de correspondencia, El Secre'ario 
Aprobar vn todas sus partes el|‘ »  e! m om ento de su recepción o  ( j>CSpacho 

convenio que textualm.*n\e d ice : alguna pieza al procederse a j o b ra - Públicas, .

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 758
Tegucigalpa, D. C.. I de julio 
; 1961.
!! Pre'j/lcnte dc í.i n<‘pú)>)ica

‘Dirección General de Correos y entrega, deberá ivpnrlarlo t 
[Telecomunicacion^. — Gua.tema}a> 1 ̂ gráficamente al correo de origen

Juan í/iíí»
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Acoerdo N9 759

D. C . I de julio

de

Tegaá&lf*
4  1961

Váta 1* solicitud elevada a este 
Depecfa». por el señor Céleo Gon- 
j^a, mayor He edad, soltero y 
con domicilio en el Puerto de Te- 

Departamento de Atlántida. en 
sa carácter de representante de la 
Federación Sindical de Trabaja- 
dore» Norteños de Honduras, con
traída a obtener permiso para ins
talar y operar una estación de ra
diodifusión para beneficio de Ja 
clase trabajadora.

has Salgado, en sustitución de Li- ] Benjamín Roque, en sustitución d 
liana Ilias Elvir, que pasa a ocu- Cipriano Núñez. En San Antonio 
par otro puesto. En Cable v Ra- de Oriente. Telegrafista y Telefo

” - ■ »L _1___  t . II

neral de Egresos e Ingresos v ig e n - ’ Isagmrre. En la Central de Telé- 
te.—Comuníquese. ! Automáticos. Ayudante En

cargado de Cables en Ja Central i  ̂ ,
U. Vii.lkdx Morw.es. \lfredo Mejía Valle, en sustitución dio, Mecanógrafa, Liliana Ibas El- nisla. Abraham Sega M.. en su-

Vi c  , . , V t  . , ! d e  A n ton io  Velásquez. Maquinista, Uir. en sustitución de Miguel R. j Wucion de Leticia Maradiaga por
El Sea et ario de Jetado en los t io Velásquez en sustitución -Morillo. En la Inspección Gene- permuta. En la \ ¡lia de San Fran- 

De.Tpachos de Comunicaciones > <le Rafa((¡ Nav^rro En 5anta A n a . 1 ral. Chofer Vladimiro Castro Díaz. t Telegrafista y Telefonista.
Obra». Públicas Mensajero José Angel Murillo, en '̂ n sustitución de Santiago Deleid.. L-ticia Maradiaga en sustitución

Juan Milla lU rmúd’ z. sustitución de Francisco Agüero. | que pasa a ocupar otro puesto, de Abraham Vega M.. por per- 
En Santa Cruz. Telefonista. Tomás En la Central de Telefonos Auto- muta, hn San Miguehto, Mensa- 
Andino Godoy, en sustitución de1 máticos, Telefonista. Santiago Del-! jero. Norman Ochna. en sustitu- 
Elsa Girón Amador. En San lgna-|dd. en sustitución de Juan Caste- r'¡ón de \imia Ro-a Chalame, En 
cío Telegrafista. Leticia Mejía, en Nanos, que renunció. En Guaceri- Cedros. Telefonista. Elisa fornica, 

¡sustitución de Vidal Licona Cor-i que. Telegrafista, Arturo Lara, en «*n sustjturJÓri de Amalia Mejía 
tés por permuta En Lepaterique. sustitución de Manuel Avendaño hn I alanga. Celador. Fehx Caria* 

Kl Presidente de la República Telegrafía y Telefonista, U.Wa R Eti.San.a Ana T e leg ra fía ..- *«Ut»rio» de Miguel Vareh,
Mejía. en sustitución de Vidal Li- Manuel mrnandez b..

Acuerdo N" 761
Tegucigalpa. D. C., 4 de julio 

de 1961.

Resulta: Que admitida la solici
tud, «e dio traslado a la Dirección 
Genera) de Comunicaciones Eléc
tricâ  )a cual es de parecer por
que ae acceda a lo pedido, pro
nunciándose en igual forma la Pro. 
curadoría General de la Repúbii

Mejía. en sustitución de Vidal Li- . wanuei nernanaez en sustitu- 0 n  
a c u e r d a ; cona Cortés, por permuta. - ción de Mercedes S. Escoto, por ■ .. ‘ r apartamento de Atlántida:

Nombrar Cartero de la Admi-' En Radio *«**"*>....«» R»alá„, permuta. En Ojojona, Telegraíis-

ra

.Nombrar Lartero de ia A rtm H ;  ;  n  ¿ .. 
nUtrarión de Correo, de San Pe- ^nsajero. Ceorge AHon en >«.-
dro Sula, en el Departamento de utu“ ° "  de « “h " '0 Cram * ‘ bs' 
Cortés, a Vidal Canales, en sus- ,cr- 1ue re" unc,°
titución de Rolando Zavala, que 2.—Departamento de Atlántida: 
renunció, j jrn Jutiapa. Celador, Rodrigo Me-

Al nombrado «. le aricará la!z“ ' de Davi<l Akmso
A , . (deducción establecida en el párra-1 r onez-

Considerando: Que la  ̂solicitud ¡ f 0 segUndo Artículo 66 d e l ’

ta. Mercedes S. Escoto, en sustitu
ción de Manuel Hernández S.. por 
permuta.

2.—Departamento de Valle: En 
Nacaome, Telegrafista Ayudante, 
Jacinto Hernández, en sustitución 
de Pompilio Padilla.

En La Ceiba, Ayudante Maquinis
ta, José Paz Amador, en sustitu
ción de Domingo Torres, Ayudan
te Receptor. Raúl Alberto Alvara 
do, en sustitución de Zuri María 
Rodríguez, quien pasa a otro 
puesto. En Tela, R e c e p t o r a .  
Zuri María Rodríguez, en sustitu
ción de José Paz Amador, quien

- x v 4U ac^uiiuu uvi miu uiv» uu *
se encuentra presentada de confor-, Presupuesto General de Egresos e

• 1 i _ I ̂  1__ i i • i 1 __midad a I® leY- Ingresos vigente, a partir de la ¡ cilio Lorenzo Domínguez, en sus-

UI uuut/.. - , , *
3.—Departamento de Intibucá: 3.—Departamento de Santa , j  Alberto Zúniga, elfTuÍtitu- 

En Yamaranguila, Mensajero, Ce- Barbara: Telegrafista Ayudante, j pión He Luis A U%Cül̂
” • ’  r\-_.í-------  — bebastian Meaina Aguilar, en sus-!' ' 1 T <«4 rv 1 / T~*

Por tanto: 
República,

el Presidente de

A( L EKDA :

j I fecha en que tome posesión de su 1 titución de Sebastián Vásquez. En 
a cargo. -Comuníquese. ! San Miguelito. Telegrafista, Mar*

¡ doqueo Díaz Gómez, en sustitución 
'de Ranulfo Molina. En SantaK, V illeda Murales.

Acurdo V  762 c'n 'Jípelas, n-gianfia , rJn jarajiuai. i eiegransia. virginu mun iu i^opez. Ln íocoa. V>eianoi.
, te. Lucio Molina García, en susti- jQuintaniíla. Mensajero, Juan Eó Francisco Zúniga Duartc. en su>-

I egucigalpa, D. C.. 4 de jnlij r tución de Adelso Morales Girón, j jH.z cubriendo nuevas plazas: v titución de Nicolás Funes. En So-
196] , ; , nappnr»ríi \len«míf»rn Marr-ial At:i.

Departamento de Cortes: 6.—Los nombrados dexcnjiarán

Autorizar a la Federación Sin
dical de Trabajadores Norteños dt*
Honduras para que instale y ope-¡ Obra* Públicas, 
re una elación radiodifusora en > 
beneficio de la clase trabajadora 
y sin buscar lucro alguno, con las 
características siguientes: propie- j 
tarios del servicio: Federación i 
Sindical de Trabajadores de Hon-, 
duras (FESITRANH) ; indicativo» | 
de llamada: HRST.; frecuencia41: 
de operación: 1?>90 y 1790 Kc/s.; i El Presidente de la República 
potencia media: 1 Kv. en ambas¡ 
frecuencias: das.* de modulación: 
de amplitud: dase de servicio: de i 
radiodifusión: horas de ^rvicio: 
entre 0500-2100 horas del tiempo

o.—Departamento de Colón: 
En Bonito Oriental, Telegrafista. 
Efraín Flores Ordóñez, en sustitu
ción de Antonio Paniagua M..

El Secretario de K-tado en ,o5; ^ T 7 f e  g r a f i M a, F « . h !  , -Departamento de Voro; f; „ ]^ - n  Pasa a «ro'puesto. CeUdor,

titución de Ismael A. Dubón. En 
Agua Caliente, Telefonista Exe- 
quiel Hernández, en sustitución de 
Eradia de Mejía. por licencia.

I * 1 T i (
'n i ? ’ r»* ' Ambrosio Medina, en sustitución . ̂ nzaie/ en ~ p Morazanj Leladores, Pablo Qu^ja-, de Cruz R ^cohar. En Balfa-

1 Martínez Lara. En Masaguara, e- íta Espa/ia y José Quijada España ; Tel rJ Uta Antonio Pania. 
r ... . . .  ; legrafista, Ranulfo Molina en sû - sustltucl0n de Víctor Manuel; N cn suslUudón dc Migw,
Juan Mtla ¡h'rmutU :. ; ñtución de Ramón Orau 1 Romero y Adolfo Romero. , ¿ ng<>1 Cor{és Mensajer0 Froylán

— __Departamento de Lempira:, 5.—Departamento det Ltinpira: Salgado en sustitución de Jorge
En Gracias. Telegrafista Ayudan- , Kn Taragual. Telegrafista. Virgilio Alberto López. En Tocoa. Celador.

t . mi i: ir '---- í~ '/-v . - ■ '  • T T

a c u e r d a :

local; ubicación de los equipos: 
afueras de la ciudad de Tela, De
partamento de Atlántida, hacia el 
extremo sureste; estudios: Edifi
cio Sikaffy. Calle del Comercio, 
87° 40’ O. 15" 19’ N. Se advierte 
a la Federación la obligación que 
contrae de sujetarse a los regla
mentos nacionales e internaciona
les sobre Radiocomunicaciones y 
de pagar los impuestos de ley co
rrespondientes.—-Comuniquese.

U. V jli.eda M orales .

Ei Secretario de Estado en lo* 
Dwpachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Danlí, en el departamen
to de El Paraíso, a Oscar Hum
berto Flores, en sustitución de En
rique Pérez.

Al nombrado se h  aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo de el Art. 66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su 
cargo.— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

naguera, Mensajero, Marcial Ma
r, „  m i r , i , , , i i i i i I- ,ute Chirinos. en sustitución dei En Barrio Medina, lelegralista. el sueldo de ley desde d día en Qscar Mari,'nez £n

i Gustavo Torres Montoya, en susti-¡que tomen posesión de sus cargos. jja yjen
tución de María Antonia de An-’ -Comuniqúese.— ^ello- -Fernán-
drade, por licencia; y

6.—Los nombrados devengarán 
el sueldo. de ley desde el día en 
que lomen posesión de sus cargos, 
—Comuníquese.—Sello.—Fernan
do C. García, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas” .—Co
muníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

-Comuniqúese.-—-!̂ el l < 
do C. García, Director General d;- 
CC, E.”—Comuníquese.

R. V il i .eda M okali.s.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Puerto Casti- 
sajero, Otto Flores, en sus

titución de Efraín Flores Ordóñez.

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 760

Tegucigalpa. D. C., 4 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República

AOI.ERDA:

Transferir a partir del primero 
de julio, al ciudadano Mario Mar
tínez O., de Ingeniero Jíesidente. 
C a r r e t e r a  Florida-Frontera de

Acuerdo N9 763
Tegucigalpa, D, C., 4 de julio 

de 1961.
El Piesidente de la República

acuerda:
Aprobar el acuerdo que literal

mente dice: “ Acuerdo N’  269.— 
Dirección General de Comunieacio-

Acuerdo N* 764
Tegucigalpa, D. C., 4 de julio 

de 1961.
El Pr**siden!e de !a República

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N9 270.— 
Dirección General de Comunica 
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., 25 de junio de mil nove
cientos sesenta y uno. —El Direc
tor General, en uso de las facul
tades que le confiere el Art. 8’  de• • "  » ----J- .

Acuerdo N* 765

Tegucigalpa, D. C., 4 de julio 
de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

I.— Depto. de Santa Bárbara: 
En Santa Rita, Mensajero, Urbino 
Jiménez P., en sustitución de. José 
Víctor Castellanos. En Naranjito. 
Celador, Arnulfo Chavarría, en 
sustitución de Ismael Portillo Va
reta, Mensajero, Concepción Toro 
H., en sustitución de Juan Ramón 
Ponce. En Concepción del Norte. 
Mensajero, Juvenal López en sus
titución de José D. Rivera. En 

I Protección, Celador, Natividad Je
sús Membreño, en sustitución de 
Nicolás P. Alegría. En Caguaca. 
Telegrafista, Rafael A. Troche*, en 
sustitución de Rertha O. Mejía. 
por licencia.

Dirección General de Lomumcacio-1 n _  ----- __
ne¿ Eléctricas. — Tegucigalpa, D. la Ley de] Ramo, Acurda: Verifi- 
C.. 26 de junio de mil novecientos' <̂ r a partir del 1* de julio los"  -̂--- <¡«riilentes:jumo 
sesenta v uno.-

□ C UHI I i u u u i m w .  - . . 4-El Director G e n e -  nombramientos siguientes.

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N’  268.—
Dirección General de Comunica-1 
ciones Eléctricas, Tegucigalpa, D.
C., 20 de junio de mil novecientos 
sesenta y uno.— El Director Gene
ral, en uso de las facultades que 
le confiere el Art. 8* de la Ley 
del Ramo, Auuerda: Verificar a 
partir del l9 de julio los nombra
mientos siguientes: i*

1. — Departamento de Francisco ¡ Departamento de Ocotepe- 
Morazán: En la Central, Telegra- ^ue: ^  ^  Encarnación, Mensa- 
fista Servicio Mixto, Luis Alonso ¡Í5ro\ ^ orencií>‘  Rodríguez, en sus 
López, en sustitución de Saúl Mo- .titución de J- Poücarpo Fernán- 
rel. por habérsele vencido la li-1 dez. En Santa Fe, Mensajero. \ í< - 
venda Archivero v Confrontador, tor Manuel Molina, en sustitución

5.— Departamento de El Paraí
so: En Yuscarán, Receptora, Del- 
|sy Amador, en sustitución de Rey 
na Montero. En Liure, Mensajero. 
Alonso Gómez Carranza, en susti
tución de Raúl Flores. En Escua 
pa, Celador, Bernabé Cruz, en sus
titución de Felipe Valerio. En 
Yauyupe, Celador, Juan Fonseca, 
en sustitución de Domingo Cru¿.

\ r c n n e r o  v u u m iv n ia u v i. ^ — p
c a r r e t e r a  H onda-frontera a e ¡ * - x « * m Y | ^ Atfredo Martínez en sustitución de Andrés Rosa. En Gomepcio
C*um ,u . Departamento de Con* "!• «>. “*® de. ' a.5 !“ ¡ ¡  >• -Departamento de F r a n c o .^  d Maldonado, quien Mensajero, Rigo Antón» PW.v

1 le confiere el Articulo 8 de la lev h\[orazán: En la Dirección, Lonrfi• , ^ Mecanógrafa, en sustitución de Santos 1-rael Ai
í ‘ i dd Ramo. Acuerda: Verificar a ^  Modesto Rodas h.. en sus-^sa a o P en^usti- rita. En San Fernando. Mensaj-

-. J 1^,A laarw  nue Lidia Mmda de u raonez en ;  A H ^  Roias en sus-
trucción. a In gen iero  A sisten te .; R a m o _

Distriû  IV. Supervisión e InSe ¡ partir del de julio los nombra- ^  
niería. Departamento de Manteni- '• mit-ntos siguientes: ¡pasa a ocupar otro
*ient» Id Dirección l^neral de T _ _ En Dep'to. de F ra n c ia  o ¡ Central. M en^ í e^  . '  -ón ¿  Ven.¡sustitución de José Drn,a«.«. ^  d i l u c i ó n  d
Ummos, Partida 53-M. Morazán: en la Central, Men? jero° ¡  Z T ló Í T ' \vudante del Archive- que. quien pasa a ot^  P^  °  j ^  Enco Posadas. En Dolores Meren

El m>mbrado devengará el « e l -  Mixto, Inocencio E ^  ^  ^ front.dor. Margarita Cn-; Comavagueía. Mensa^ro.
¿o « ¡^ .a d 0 el Presupuesto Ge-¡en ,ustitucn»n de Gustavo L eC lio .r

titución de José Jorge Lagos, que j Lidia Muida de uruuiia cu -----—
j pasa a ocupar otro puesto. En la tución de Alfredo Martínez M en- ro, Rubén Alfredo Rojas, en sus-

1.—En el Depto. de Francisco' Central. Mensajero Diurno. José sajero. Mixto Cipriano Núñez, en titución de José Luis Peña. En
Morazán:en '*  * * * ------a* Ven. I sustitución de José Benjamín Ro- San Marcos, Mensajero. Lizardo*■* A / ~ ' U; í l l o  ciiifihirión d
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dón, Mensajero, Francisco Porti
llo Rocas, en sustitución de Fer
rando Arita, En Sinuapa, Mensa-

cubriendo nuevas plazas. Eu Las 
Flores, Mensajero, Kaúl Kuiz Pe
ña. en sustitución de Margarita

jero, Manuel Alberto Reyes, en t Rubio. En San Luis. Mensajero, 
sustitución de Cruz Antonio Her- ¡ Antonio Reearte, en sustitución de
nández. En Santa Anita, Mensaje
ro, Noé Orlando Dubón, en susti-

Jorge Soto. En la Ofirina de las 
Minas de Oro, Celador. Javier

lador, César Claudio, en sustitu
ción de Carlos Cantoral. En La 
Labor, Celador. Estanislao Mejía. 
en sustitución de Rafael Fernán- 
des. En Fraternidad. Telegrafista. 
Oscar Mejía Lara. en sustitución 
de Fresvincío Mejía.

7.—-Departamento de Yoro: Te-

tución de Alfredo Antonio Valle.1 Martínez en sustitución de Jesús
En la Oficina de San Jorge, Ce- Mar'a C» rrX- Mean,bar. Men

sajero. Kaul Martínez r lores, en 
sustitución de Fernando Matute. 
En Siguatepeque, Receptor. Her
nán B. Hernández, en sustitución 
de Ruby Melara, Celador, Juián 
Ferrera, en sustitución de Víctor 
Inestroza.

12.—Departamento dc Olancho:
legrafista, Arturo Maradiaga, en En Jutical|>a. Mensajeros, Edgardo 
sustitución de Germán Burgos W., García Cruz, y Héctor Obdulio Ro- 
por habérsele vencido la licencia, niero. en sustitución de Antonio 
En Santa Rita. Celador, José Cruz' Cardona y Marco Antonio Ortiz. 
Martínez, en sustitución de Tomás En Concordia. Celador. Jorge A. 
Hernández. Zúniga, en sustitución de Hernán

! Zavala. En Las Minas, Celador. 
8.—Departamento de Cortés: Miguel Angel Cruz Cerna, en sus-i 

En San Pedro Sula, Celador, Vir- titución de Vilibardo Martínez, que ¡ 
gilio Castillo B., en sustitución de j-enunció. En Salamá. Celador. | 
José Horencio Nolasco. En La Li- Adrían Lanza, en sustitución  de 
ma, Celador. Cecilio Gómez S., en ]VIacario Zelava. En Jutiquile. Men-! 
sustitución de Luis Alonso Tábora., ^jero. Mario Tulio Pagoada, en ' 
En Villanueva, Celador, Rufino sustitución de Humberto Romero.1 
Almendárez, en sustitución de ; En San Esteban, Telegrafista, An- 
Efraín Mejía España. En San An-1 ge] Daniel Matamoros. en sustitu- 
tomo de Cortés, Emilio Padilla ¡ cjón de Luis García Medina.
Erazo, en sustitución de Salomé1
Hernández. En Santa Cruz de Yo-1 13.—Departamento de Copán: 
joa, Mensajero, José Germán Paz, En Corquín, Telegrafista Pedro

transporte con la unificación de 
tarifas.

Resulta: Que la Oficina Técnica 
de ingeniería en dictamen N" 25 
de mayo del año en curso, igual
mente, es de opinión porque se 
apruebe la tarifa de fletes, pa- 
saje?, v otro» ¿.civicio» y su regla
mento, en la forma solicitada por 
ser de beneficio público, pronun
ciándose en igual forma la Pro
curaduría General de la Repúbli
ca.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor- 
•midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a cu e rd a :

Artícul¡culos o mercaderías cuyo daciones dond K """ 
o volumen sea menor de un i vía, serán uesarf j
> Entero, (9.000 kilos). puo-jbrado de acuerdo* * ** ***** «o.

peso
Carro Entero, (9.000 kilos). pue
den ser manifestados como Fle
te Local, con excepción de ve
hículos y maquinaria que serán 
transportados como Carro Entero, 
según clasificación, peso o volu
men. reservándose la Empresa el 
derecho de aprovechar el espacio 
restante o la diferencia de capa
cidad del carro ocupado.

Maquinaria será aceptable en 
Medio Carro, siempre que su pe
so no pase dc 4.500 kilos.

IV

aao de acuerdo con ,| 
cuitante y la tarifa -  *** 
te, siempre que

tt

Carga y Descarga del Flete en 
Carro Entero

este, no sea bk,
ñor que el peso base, 9.ÓW)los).

No se hará ninguna comeo* 
en e\ manifiesto (Caita ¿e P̂ . 
u 'l. cuando la diferencia «ntre^ 
peso declarado y el de b á j^  
no exceda de 100 kilos.

Vill
Contenido de ios Carros Entero» 

Es permitido que cualquier ca.creíant#> "

‘e-
rá cargado por el Cardador o Re-! ̂ orresP°ndiente tarifa ** ^

Todo Flete en Carro Entero se- r™.es clases. S* Ies
3rresnnn/iior.»„ " .u«*0

mitente y descargado por el Con-j j'ntero a una de 
signatario, o por el Ferrocarril, j ...eJ contenido. La simia ét estos 
,en casos especiales, cobrándole al ,.1 *5S sera eI va °̂r del flete de 
interesado los gastos que ocasio-1 1C 0 carro- 
ne tai operación.

Autorizar a la Tela Railroad 
Company para que ponga en vi
gor el siguiente Reglamento:

TELA RAILROAD COMPANY
Departamento de Ferrocarril

REGLAM EN TO P A R A  EL 
SERVICIO DE FLETES

CAPITULO PRIMERO

I

Disposiciones Generales : puestos a su disposición.
Los transportes por la Tela Iguales condiciones se aplica* 

Railroad Company, se regirán de jrán a carros suministrados a la
en sustiutrión de Oscar F. Jimé- i Núñez Boquín, en sustitución de¡acuer<^  con âs leYes generales' Aduana para conducir carga a los
nez I Víctor Manuel Mejía. Mensajero, del país y de conformidad con muelles y a los proporcionados al 

_■ _ r z ___ n . . L - 11—  i - ~ ; ------  J - i  ------------*- r > ■- . . .9.—Departamento de Cholute
ca: En Choluteca, Mensajero, Da
vid A. Núñez, en sustitución de 
Rolando Ceballos. En Marcovia. 
Mensajero, Wilfredo Medina Or
tiz, en sustitución de Alfredo Me
jía Carias. En Monjarás, Mensa
jero, Boanerges Velásquez C., en 
sustitución de Andrés Osorio. En 
Orocuina, Celador, José Isabel 
Aguilera, en sustitución de Marce
lino Espinal. Mensajero, Justo Pas
tor Núñez, en sustitución de Mau
ricio Herrera Núñez. En El Cor
pus, Celador, Baudilio Maldonado 
López, en sustitución de Alfonso 
Laínez. En Los Mese al es, Celador, 
Raimundo Espinal, en sustitución 
de Andrés Izaguirre. Mensajero. 
Juan Alberto Espino, en sustitu
ción de Julián Campos Sánchez. 
En Yusguare, Mensajero, Julio A. 
Matamoros Z., en sustitución de 
Nery Epifanio Rodríguez. En San 
Francisco, Mensajero, Ezequiel 
Martínez, en sustitución de Tito 
Alejandro Ponce. En Coraalí, 
Mensajero, Antonio Gilberto Ze
laya, en sustitución de José León 
Aguilar. En Apacilagua, Mensaje
ro, Carlos R. Coello B., en sustitu
ción de Manuel Mendoza K. En 
Concepción de María, Mensajero, 
Salomón Martínez, en sustitución 
de Plinio Rosales. En Duyure, Ce
lador, Gerardo Ponce, en sustitu
ción de Francisco López.

10.—Departamento de Lempi
ra: En Guarita, Celador, Concep
ción López, en sustitución d'e Pe
tronilo Cavarrete.

11.—Departamento de Coma 
yagua: En Comayagua, Mensaje 
ro, Ramón Machado y José Ore 
llana, en sustitución de Jorge Aya- 
la y Roberto Miranda. En La Li
bertad, Mensajero, Porfirio Rome
ro, en sustitución de Alfredo M. 
Escobar. En Laman í( Mensajero, 
Norberto Santos, en sustitución de 
Mercedes Noé Córdova. En Jamal- 
teca, Telg., Antonio Guerrero. 
Mensajero, A l f r e d o  Martínez,

Julio César Dubón, r n sustitución ¡ las estipulaciones del presente Re-¡muelle para la Aduana
de Germán Vinicio López.

14.— Departamento de La Paz: 
En Santa María. Celador, Guada
lupe Cano Vásquez, en sustitución 
de Leoncio García. En San Jorge. 
Mensajero, Marcelino Gutiérrez, en 
sustitución de Carlos Alvarez. En 
Mercedes de Oriente, Mensajero 
José Mercedes Zavala, en sustitu
ción de Natividad Eueeda. En San
tiago, Telegrafista, Mercedes Noé 
Córdova, en sustitución de Edelmi- 
ra de Dubón. y,

15.—Los nombrados devenga
rán el sueldo de Ley, desde el día 
en que tomen posesión de sus car
gos .— Comuní quese.— Sel lo.— F er. 
nando C. García, Director General 
de Comunicaciones Eléctricas” .—  
Comuníquese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

glamento.
¡ La retención de un carro por 

La Empresa queda autorizada mayor tiempo del indicado arriba, 
para c o b r a r  convencionalmente!obligará al interesado al pago de 
por todo servicio extraordinario; Un recargo de L 10.00 por cada 
que no se encuentre especificado 24 horas o fracción que sobrepa- 
claramente, lo mismo, podrá asi- ' se del tiempo permitido. Para los 
milar, a los ya clasificados, to- i efectos de esta disposición no se 
dos aquellos artículos que no se1 contarán los días feriados declara- 
encuentren claramente definidos dos por la ley y los días domin
en la Tarifa.

También queda autorizada pa
ra reducir o aumentar los precios 
de sus tarifas temporal o perma
nentemente, cuando así lo deman ljga.

- Acuerdo N9 766
Tegucigalpa, D. C.v 4 de julio 

de 1961.
Vista la solicitud elevada a es

te Despacho por el señor Colín 
M. Shaw, de generales expresa
das, en su calidad de Represen
tante de la Tela Railroad Compa- 
iry, solicitando la aprobación de 
Tarifa de Fletes, Pasajes y Otros 
Servicios y el Reglamento de la 
Tela Railroad Company.

den los intereses de la Empresa y 
del público, previa aprobación del 
Ministerio de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

II
Peso Base para Carro Entero

La base para el cálculo de fle
tes en Carro Entero, es de 9.000 
kilos y cualquier exceso, sin so
brepasar la capacidad del carro, 
pagará en la proporción de Ca
rro Entero. Si el carro es sobre
cargado por el remitente, éste se
rá responsable por cualquier da
ño ocasionado al ferrocarril por 
esta causa.

El Ferrocarril rehusará mover 
los carros sobrecargados hasta 
que el remitente reduzca la carga 
a la capacitación máxima y cobra- 
jrá la demora correspondiente.

La capacidad del carro estará 
claramente marcada en el exterior 
del mismo.

carro.

Asimismo, varios comerciada 
Los Carros Enteros deberán ser *)0Í r^n carSar en el mismo 

cargados p or  el Remitente dentro rro ,SUs m.erca , r^ s, a las cual» 
del térm ino de 24 horas de haber ^  es aP ,carari la tarifa Caño 
sido puestos a su disposición y í n ero’ \ ? f a una ^  &o. 
también descargados por el Con- en. 1 £ ^ue en ^  d*
signatario dentro de las 24 horas ^ Ln?Prsa 
de haber llegadlo a su destino y ig¡,r T a m b ié " 'q S

que no se aceptarán envíóg'eá &. 
tas condiciones que no cubran ti 
peso base establecido.

Flete mínimo, el de la dase 
más alta del contenido.

Descuentos para Envíos ca U- 
.tes de 9.000 kilos o más.

Despachos en lotes de Carro En
tero (9.000 o más), se nuaeja- 
rán con un descuento de 10% dd 
valor cotizado en la tarifa.

Estos descuentos son aplicable» 
a los artículos siguiente»:

Carnes, café, harina dél fia, 
azúcar del país, cementó dél país, 
concentrado, trigo y artículo» in
portados.

Café en grano y molido: De 
Fúfalo a Tela, L 140.00. De Pi* 
greso a Tela, L 140.00.

VUI
Carga en Carro EnUro, pv* 
Lugares donde no hay D&vu>
El Ferrocarril no aceptará cía 

ga en Carro Entero p«* • *  *■’ 
gares donde no tenga ¿etnoé.

IX
Carros Adu&wfe*

Cuando se manifiesten pj*f 
que requieran más de-*®4

gos.
A carros enteros cargados con 

artículos para exportación se Ies 
permitirá 48 horas para desear*

La Empresa se reserva el de
recho de descargar cualquier ca
rro antes que se cumplan las 24 
horas, cobrando al interesado el 
valor de la descarga y el alma 
cenaje correspondiente, de acuer
do con el Reglamento, siempre que 
tenga urgencia de carros vacíos.

El recargo no se aplicará cuan
do la demora sea debida a fuer
za mayor debidamente comproba 
da.

V
Responsabilidades del Transporte 

en Carro Entero

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la Geren
cia del Ferrocarril Nacional de 
Honduras, la cual oído el pare
cer de la Jefatura de Fletes y Pa
sajes, es de opinión porque se1, 
otorgue la aprobación solicitada 
por la Compañía en mención, ya 
que se beneficia grandemente el

III

Carros Enteros

Cuando un carro es cargado por 
un remitente, no teniendo la Em
presa acceso a él, se cobrará co
mo Carro Entero, aunque no se 
hayan aprovechado los 9.000 ki
los que permite la base arriba in
dicada.

El transporte de carga en Ca
rro Entero es por cuenta y riesgo 
del dueño, por tanto, éste debe 
estibar convenientemente la mer
cadería y asegurar los carros en la 
forma que más convenga a sus 
intereses. El compromiso del por
teador se reduce al arrastre del 
carro, sin perjuicio de sellarlos 
con sus propios sellos para ga
rantizar el tránsito.

El buen estado de los sellos en 
la estación de destino, exime a 
la Empresa de toda responsabili
dad.

VI
Peso de los Carros Enteros

Cuando los Carros Enteros pro
cedan, se destinen o pasen por

forma para su manejo, ae
ra

***» r -------- -- . cobrt-
el fléte del carro só&ftíktt an- 

ginalmeote y  L 25.00 j»r' o *  
carro Adicional.

X
flete Local

Es obligación de la 
cargar y  descargar las ttéra&á* 
que se transporten como Rite l*  
cal.

Cuando mercadería bwj P®*" 
da o de manejo peligra» #  
te de o para un*
Bandera, quedará sajet* * 
ra hasta tener los nw w  
Hdades para su carga 0

g a - « a * *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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A V I S O S
rfegist'O de Marcas

I#  infrascrita, Jefe de la Sección 
patente» y Marcas de Fábrica, 

¿-^diente de la Secretaría de 
gcodoraía. y Hacienda, hace saber: 

con fecha nueve de abril del 
en curao, se  admitió la solici

tud que dice: “Registro Inicial de 
ítBTca. de Fábrica. Señor Ministro 

Economía, y Hacienda.—Sección 
jto representación de Alimentos 
¿e patentes y  Marcas de Fábrica.— 
de Animales, S. A., Sociedad In- 
du9triai, domiciliada en la ciudad 
de san Salvador, República de 
13 Salvador, solicito registro ini
cial en esta República, de la mar
ca de fábrica y de comercio que 
ge demuestra denominada:

FORTAMIX
escrita &1 todos tamaños y colores, 
con cualquier clase y tipo de le
tra, y que dicha sociedad usa de 

maneras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve o en cualquier otra forma 
utilizable, aplicada a los produc
tos mismos o a sus empaques, bol
sas o envolturas, cajas y toda cla
se de continentes, para proteger y 
distinguir los productos de su in
dustrialización, consistentes en ali
mentos preparados científicamen
te balanceados para la alimenta
ción de animales. Adjunto los do
cumentos de ley, rogando se tome 
razón dél poder que acompafio 
para ejercicio de esta personería.— 
Tegucigalpa  ̂ D. C., nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Emilio España Valladares” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1962.

A b g e n t i n a  M d b  C h á v b z  

9, 19 y 2« J. 62.

razón del poder que acompafio 
para ejercicio de esta personería,— 
Tegucigalpa», D. C.( nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Emilio España Valladares” . Lo 
que ae p >ne en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 

: Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
¡de 1962.

A r g e n t in a  V. db C h á v e z  
r9, 19 y 29 J. 62.

I a  infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha nueve de abril del 
•fio ea curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro Inicial de 
^torca de Fábrica.—Sefior Ministro 
de Economía y Hacienda.—Sección 
d® Patentes y Marcas de Fábrica.— 

representación de Alimentos 
Animales, S. A., Sociedad In- 

***tnal, domiciliada» en la ciudad 
San Salvador, República de

O  Salvador, solicito registro íni- 
en esta República, de la mar- 

** de fábrica y de comercio que 
demuestra denominada:

VIGOLACTA
*8cr, â en todos tamaños y  colores, 
•o® cualquier clase y tipo de le* 

y Que dicha sociedad usa de 
E&aneras, pintada, impresa, 

” *^cida, estampada, grabada, en 
e 0 en cualquier otra forma 

aplicada a los produc- 
Pianos o a sus empaques, bol-

*  rU envolturas> cajas y toda cla- 
co*ltmentes, para proteger y 

"luagmr los productos de su in* 
consistentes en ali- 

preparados eientifieamen- 
. balanceados para la alimenta- 

ammaáes.— Adjunto los do- 
d* ley, rogando se tome

La  infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha nueve de abril del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro Inicial de 
Marca de Fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica.— 
En representación de Alimentos 

'de Animales, S. A., Sociedad In- 
j dustrial, domiciliada! en la ciudad 
de San Salvador, República de

i El Salvador, solicito registro ini
cial en esta República, de la mar-

■ ca de fábrica» y  de comercio que 
se demuestra denominada:

GORDINA
escrita en todos tamaños y colores, 
con cualquier clase y tipo de le- 

| tra, y  que dicha sociedad usa de 
-todas maneras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 

¡relieve o en cualquier otra forma 
utilizable, aplica»da a los produc-

i tos mismos o a sus empaques, bol- 
| sas o envolturas, cajas y toda cla- 
se de continentes, para proteger y  

¡distinguir los productos de su in- 
| dustrial ización, consistentes en ali
mentos preparados científicamen
te balanceados para la alimenta
ción de animales. Adjunto los do
cumentos de ley, rogando se tome 
razón dél poder que acompafio 
para ejercicio de esta personería.—  
Tegucigalpa, D. C., nueve de abril
de mil novecientos sesenta y  dos.__
(f ) Emilio EspaAa Valladares” . Lo 
que se pone e¡n conocimiento del 
público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1962.

A r q k n t in a  M d b  C h áv jlz  
9, 19 y  29 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Secolón 
de Patentes y M í í c í s  de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria tfe 
Economía y Hacienda, hice aaber: 
que coa feehv22 de mayo del afio 
an curco, ae admitió la solicitud 
que dice: 1 Reglst-o de Marca.—Se 
Qor Ministro de Eoonomía y Ha
cienda — En representación de V lc 
cor Company of Jap&D, Limitad, 
Corporación organizaba bajo la» 
e. ea del Japón, domiciliada en 
Np 12, 3 - Chime, M or iy a -C h o , 
K nagaw a-K 'i, ciudad de Yoko 
üama, Japón, vengo a pedirle el 
aglst'O  de la marca de fábrica toa 
c Ita en diehanacióü,oon einíuoero 
58127?, el 6 de noviembre de 1961, 

o un periodo de 20 afios, pira dis
tinguí.: (caqulnarlaa eléctricas, he
rramientas e iL&trumento* y  sut 
partea, y  también materlalea par» 
aislamiento e éctrloo, consistente 
en las letras d stiD iW aam iyúieulis 
J V C, escritas dentro de un dobi»

círculo, tal como ie  maestra en las 
etiquetas qne ae aoompaOan,

'M

y la cual se apilo» a los articalos, 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, impri
miéndola, por medio de placas me
tílicas o etiquetas que 89 les ad
hieren, y en cualquier otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
ti p-ider pira que se razone en lo 
conducente, loa demás documentos 
de ley y  el clisé —Tegucigalpa, D. 
C., 22 de mayo de 1962.—Daniel 
Jasco L .”  Lo que se pone eo cono* 
cimiento del público, para loa efec- 
tcs de ley.—Tegudgalpa, D. C., 23 
le  mayo de 196*.

A rgentin a  M. de Chávez.
11 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha nueve de abril del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro Inicial de 
Marca de Fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica.— 
En representación de Alimentos 
de Animales, S. A., Sociedad In
dustrial, domiciliada en la ciudad 
de San Salvador, República de 
El Salvador, solicito registro ini
cial en esta República, de la mar
ca de fábrica y  de comercio que 
se demuestra denominada:

LACTARINA
escrita en todos tamaños y colores, 
con cualquier clase y tipo de le
tra, y que dicha sociedad usa de 
todas maneras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve o en cualquier otra forma 
utilizable, aplicada a los produc* 
tos mismos o a sus empaques, bol* 
sas o envolturas, cajas y  toda cla
se de continentes, para proteger y 
distinguir los productos de su in
dustrialización, consistentes en ali
mentos preparados científicamen
te balanceados para la alimenta
ción de animales. Adjunto los do
cumentos de ley, rogando se tome 
razón del poder que acompaño 
para ejercicio de esta personería.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y dos.— 
(f) Emilio Espada Valladares” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de abril 
de 1962.

A r g e n t in a  M. de  Ch á ve z

9, 19 y 29 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha nueve de abril del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro Inicial de 
Marca de Fábrica,—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica.—

En representación de Alimentos 
de Animales, S. A., Sociedad In
dustrial, domiciliada en la ciudad 
de San Salvador, República de 
El Salvador, solicito registro ini
cial en esta República, de la mar
ca de fábrica y de comercio que 
se demuestra denominada:

CRECEMAS
escrita en todos tamaños y colores, 
con cualquier clase y tipo de le
tra, y  que dicha sociedad usa de 
todas maneras, pintada, impresa, 
estarcida, estampada, grabada, en 
relieve o en cualquier otra forma 
utilizable, aplicada a los produc
tos miamos o a sus empaques, bol
sas o  envolturas, cajas y toda cla
se de continentes, para proteger y 
distinguir los productos de su in
dustrialización, consistentes en ali
mentos preparados científicamen
te balanceados para la alimenta
ción de animales. Adjunto los, do
cumentos de ley, rogando se tome 
razón del poder que acompaño 
para ejercicio de esta personería—  
Tegucigalpa, D. C., nueve de abril 
de mil novecientos sesenta y  dos.—  
(f) Emilio España Valladares” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C.t 26 de abril 
de 1962.

A b g e n tin a  M. de  Ch á v e z

9, 19 y 29 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que cm  fecha 22 de mayo del afio 
en curao, ss ad no i ti ó la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación deSter- 
¡ing Products International, Incor. 
porated, C oloración d e l Estado 
de Delaware, domiciliada en 1450 
Broadwiy, ciudad de New York 
Estado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
registro inicial, por no habar sido 
registrada antea ea otro país, de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

KONTRITA
para distinguir; preparaciones me
dicinales y farmacéuticas, y la cnal 
se aplica a los envases, cajas y  em
paques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es 
lampándola, por medio de etique
tas que ae les adhieren y en cual
quiera otia forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que ae ratone en lo conducente, 
k s  demás documentos de ley y el 
ciUé.— Tegudgalpa, D. C , 22 de 
mayo de 1962.—Daniel Caico L .”  
Lo que se pone en| conocimiento 
del público,‘ para loe efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo 
de 1962.

Abgentina AL de C h ívez .
19 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
ie Patentes y Marcas de Fábrica, 
.ependleute de ia Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
iue con fecha 22 de majo del afio 
a curso, ss admitió la solicitud 

4de dice: “ Registro de Marca.— 
sefior Ministro de A. onotsía y Ha 
lenía.—En representación de J. R 

Gaigy AG (J. IL Ge’gy. S. A  ),

domiciliada en Bale 1P, Suiza, ven
go a pedirle el registro de la Marea 
de Fábrica inscrita en dicha nación 
con el número 186.850, el J2 de jnnlo 
de 1961, por un período de veinte 
afio9, para distinguir: medicamen
to*, prcductcs químicos para la 
medicina y la higiene, drogas far
macéuticas y productos de esterili
zación y de desinfección, consisten
te en la pa’ abra:

PERTOFRAN
y la cual se aplica a los envases, 
esjas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola, ettampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
eo el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducen
te, los detrás documentos de ley y 
el clisé.—1Teguclgalps, D. C., 22 de 
mayo de 1962— Daniel Casco L .”  
Loque se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de
1962.

A b g e n td u  M. de ChIveZi
19 J. 82.

La infrascrita, Jefe de la Seocfón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, htee saber, 
que con fecha 23 de mayo del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marea.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Par- 
ke, Davis & Company, Corporación 
del Estado de Michigan, domicilia
da en la dudad de Detroit, en di
cho Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica inscrita 
en los Estados Unidos Mexicanos, 
con el número 90.639 el 13 de julio 
de 1957, por un período de diez 
afios, paia distinguir: productos 
químicos, farmacéuticos, medicina
les y de tocador; consistente en la 
palabra:

SYBRON
la que podrá reproducirse en cual
quier tipo de letra, o formando el 
conjunto de sonidos que la repro
duzcan; y la oual se aplica a les en
vases, cajas y empaques que oontle- 
nen ios productos, grabándola, Im
primiéndola, estampándola, p o r  
medio de Etiquetas que se les ad- 
h'eren y en cualquiera otra forma 
apropiada ec el comercio. Presento 
el poler para que se razone en lo 
conducente, ios demás documentos 
d? ley y el c  h é .—Tegudgalpa, D. 
C., 23 de mayo de 15*62— Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en co
nocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C .,
23 de mayo de 1962.

Argentina M. de Chívez,
19 J. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Seodón 
de Patentes y Marcas de Fábrica. 
depeEdlente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintinueve de mayo 
detallo en curso, se admitió la solid* 
tud que dice: “ Registro y  depósito 
da una m\rca de fábrica.—Yo, 
Darío Montes, mayor de edad, ca
sado, Abogado y de este vecinda
rio, oomo apoderado de la Bt hring- 
w i k í  Aktlengeselischaft, domici
liada en Marturg Latín, en Ale
mania. con poder que acompafio 
razonado, para que se me devuelva
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000 i» consideración debida, com* 
p»rp*C0 pidiendo eJ registro y de 
pósito de ¡a marca de fáM ca d** 
m! representada, consistente eo la 
palabra:

H A E M A C C E L
que le sirve pata amparar, dstln  
gutr y expender prorluctis farma
céuticos qiie fabrica; la que us» 
impresa, grabad», en cualquier tlp« 
de leir», color o tamaflo, y seap ic> 
sobre los er vasis, ec^aqups, caj^s 
y den ás objetos que loa contienen 
en las forman acostumbrada* en e 
comercio. Acompaño las diez etl 
quetas reglamentarlas y los dfiná'' 
documento! requeridos prr la ley 
rogai el trámite de cita so leí 
tud y en su oportunidad que st 
emita e! acuerdo concediendo e 
registro y depó lto antes Indicado.-  
Téguslgalpa, U. C., veintinueve ne 
ma>ode mil novecientos ssstnta j 
dos .- (O Darío Montes” . Lo que 
se pone en conccimlento del público 
para los efectos de ley.—T-gucIgal 
pa, D. C.. 30 de m tjü  de 1962.

A rqentina M. de Cd Av k z .
19 y 29 J. 62.

R EMAT E S

Francisco T. Valladares R , Abo- 
gado, de este domicilio, al público 
en general y para los efectos de 1 » t ,  
hace saber: que en la audiencia de 
dfa sábado treinta del presente 
mes, a las diez de la mafiina, en e 
Bufete del infrascrlto.se rematará' 
en púbüca subasta ios tlgulentet 
mueb es que forman parte de la 
"Im prenta Honduras” , de propie
dad de don Lucas Paredes: ‘ ‘Una 
prensa marca Chuidler D. Price, 
12 x 18, serle M» D. 55 727; un* 
guillotina marca Ciandier Price 
número E 1933, Serle 193 y varis- 
cajas con ti pos de imprenta” . £1 
remate en nfarencla se llevará* 
eab) cumpliendo lo ordenado e< 
auto de fecha veintinueve de ma 
yo recién pasado, d íñ a lo  por ► i 
Juzgado de Letras 1° de lo Civil 
de este departamento, en las dili
gencias promovidas por don G >n 
zalo Zapata R., centra el seOor Lu
cas Paredes, para el pago de can
tidad de lempira». Interes*s con»e 
nidi s y costas del juicio; nbligtoói 
que garantizó con prenda slo d< ■ 
plata miento s o b r e  loi referid-s 
muebles, loa cua es fueron valora 
dos en la cantidad de seis mil lew- 
piras (L 6.000). Se advierte que 
no ae admitirán posturas que no 
c u b a n  les dos tercios dtl avalúo. 
Los muebles descritos se rematarán 
para con su producto cancelar la 
ob  tgañón reclamada, Interés y eos 
tas que el señor Paredes adeuda a 
teQor Z\pata.—Tegucigalpa, D. C. 
11 de junio de 19ft2.

F rancisco T . V alladares  R. 

Del 19 al 29 J. 62.

oon cu anm a y siete centésima*) 
a razón ¿e L 1 CO (un lempira, c< n 
cincuenta centavos), c*di uní, coi 
m ti tal dc L 1.610 21 (mil sel* 

«lentos ril'Z lempiras, con vrln 
tlfin centavos), y los lot.fi L - l  \ 
L - e n n  un Area de 1.223 73 v*ra> 
cuariia lap, ( mil doscientas veinti
trés varas ci^airar’ as con setenta y 
t réi Cfntéhlaias) a razón de L 3.C0 
(t ’-es lempira»), rada una, con u> 
valor total de L 3.671 19 ( tres mil 
<telsc entos Betí-nta y uno con du- 
etnueve ctntavoB). En resumen, e 
valor total de los cuatro lotes es dt- 
li 6.281 40 (cinco mil doscientos 
< 9hanta y un lemplns, ccn cuaren 
ra centavos), y que aparecen Ins- 
'•rltts b f j i  los números 9, folhf  
>5 del Tumo 139 del Registro de 
H lro ’.eca» de rste departamento, > 
f*vor de don Sergio Pagoaga, dich<
\< minio, y con el número 109, folio- 
154 y 15', del Tomo 91 del Registe 

la Propiedad de este mismo 
departamento. V  se rematará' 
pira Incer tf-ctiva  cantidad de 
lempiras que el se Cor Sergio Pa 
Koag», ei en deberle al seOor José 
Rao ón Du ón El Inmueble ant» 
Tormente descrito, fué valorad* 
por el perito nombrado para tai 
efecto, en la cantidad de L 6.281.40 
(cinco mil doscientos ochenta y  ut. 
I m piras, con cuarenta centavos de 
lempira). Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
«dmltlrán posturas que do cubran 
1 *s dos terceras partes del avalúo — 
Tegucigilpa, D. C., 31 de mayo de 
1962.

SUBASTA PUBLICA

Al público en general se hace saber que el próximo miércoles, 
20 de los corrientes, se pondrá a subasta pública, en las Oficina» de 
la Proveeduría General de la República, a lae 10 a, m. la siguiente 
chatarra:

1 Camioneta Willys Overland, serie N* 226-104087-TW6L».
1 Jeep marca Willys Overland, serle N* 454-GB2-31401.
1 Trituradora para piedra marca Pioneer, serie N” DNW-87033-2Q82 
1 Camioneta Willys, serie N’  54108-20708.
1 Camión Ford, serie N* F80K5H-36063.
1 Pick-Up Ford, serie N* F10V5E-36732.
1 Camioneta Willys, serie N9 4X463-17138.
1 Camión Ford Modelo F600, N* F60C9E20652.
1 Camión Balastero Ford N* 60C9E1926S 
1 Camión Balastero International N* R102-255613.
1 Tractor International N* 7DCB-48974.
1 Cargadora marca EIMCO (con oruga) Modelo 104.
1 Lote de 60 llantas usadas.

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

Del 15 al 19 J. 62.

rt« r«n ciu

infrascrito, Secretaria 
«ido He Letras del 
de Intibucá, hace i*h£ 
fecbi diecinueve de 

curso, me 
Abogado t*on j. Art íe#l«44|
heredero sb Inte.tatode!jBflí , í -h e ,« , .n .
p. y le concedió ti „  
tiva de dicha h e r e n c t» i? "
Mo de herederos test** “
<■« otro, ab Intesuto ^ « 
mejor dererho. t o  qo« «• ££L®
»ars lo» ' fectoi de U, 
ranza, l i  de juolo de l i e

MlGUBL MANlAHita i 
8 rio.

19 J. 82.

Subasta Pública

R olando García Per la , 
Srio.

Del 2 al 25 J. 62

Se pone en conocimiento del púb ico en general que 
se encuentra la siguiente chatarra, lista para ser vendida 
en subasta pública:

60 llantas de camión, usada?.
1 carrocería tipo jeep marca Willys serie 57548-38753
1 cabina de camión Ford, modelo 1954.
Todos estos artículos serán subastados el dia miércoles 

veinte de junio a las 10 de la mtñana.
LA PROVEEDURIA

D« 1 8 al 19 J 62.

Bl infrascrito. Secr.Urlodeij-, 
gado de Letras Tercero de lo Chn 
del departamento de Frand»* j í  
razán, al público en genera) y ^  
los efecto, de ley, haeeuberfjí 
fste Juzgado, con fecha ifci, ¿  
junio del aflo en curso, dictó bm.
tencla  dec'arandó a Eva Aisjaadrt.
na Bmegas NúBn  ,  j n,U ^  
de Silva, herederas ib-tnteautofe 
«u difunta madre natural neoio- 
c'da, la s «ora Paula RAfa 
gnlrre, quien falleció «1 doudt 
uníode mil noveclento* eoir^te 

? cinco, y les concedió la pasm  ̂
efectiva de dicha herencia, Ha j* . 
uicio de otros herederos delfinio 

mejor derecho,—Tegucigalps, 0.0, 
13 de junio de 1962.

Oblando B. Cáucamo T,, 
Srio.

19 J. 62.

ca, departamento de Olancho, con
teniendo ocho manzanas de terre
no, cuyos linderos son: al Norte 
y Oeste, camino real que conduce 
a Manto; al Sur, terreno inculto;

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci-^de café, de los 1.000 están en es- 
vil del departamento de Francisco tado de producción y el resto en 
Morazán al público en general y plantía; b) Otro lote de terreno 
para los efectos de ley, hace saber: en el lugat- llamado La Ceibita, 
que en la audiencia señalada para también en jurisdicción de Silca,
el día veintisiete de los corrien- departamento de Olancho, que tie- , . . . . , ^
tes, a las diez de la mañana, se ne una manzana de extensión su- a f ’ ^r'°^1 e ^ nac*° ^ e~ 
rematarán en pública subasta, los o f i c i a l ,  cuyos límites son: al Ñor- f 1 ^  ?• ter™ °  Se encUen‘ 
siguientes inmuebles: a) Un lote te y Oeste, río Telica; al Sur, casa Cer̂ fdo de madera en 3U ma‘ 
de terreno situado en el lugar U a-'de Juane, Blasma Zelaya, y al f r y  el r68to 0011
mado Pacaya en jurisdicción de Este, propiedad de Juan Maradia- de pÚa' mf za3ias destinadas

ga; ten*eno que se encuentra cer- °  lVOSi*- 6 cerealea y 8f lsmanzanas cultivadas con zacate; 
cado de madera y es utilizado para d) o tro  ^ en la confluencia del
sembrar granos de primera necesi* río Telica y  quebrada de El Jícaro, 
dad; c) Otro lote en el mismo lu- *lu® contiene una manzana y  media 
gar La Ceibita, jurisdicción de Sil- extensión, cuyos límites so»:

al Norte, río Télica; al Sur, cami-

Silca, departamento de Olancho, 
con una extensión de seis manza
nas, limitado: a¿ Norte, cafetal de 
Pedro Escobar; al Sur Este y Oes
te, con terrenos baldíos, el cual 
está cultivado con 4.000 árboles

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Uivt1, 
de este departamento Francisco 
Moraián, al prtbi co en general, 
hace saber: que en la audiencia del 
día martes veintiséis de jui lo en
trante, a las diez de la mafiana, y 
en el looal que ocupa este Juzgado, 
se rematarán en pública subast*, loa 
lotes de terreno siguientes: II * 1, 
H 2, L - 1 y L* 2, en la lotlficaclór 
Moderna o Ciudad Jardín de Ton- 
contín y que se desonben de la ma
nera siguiente: lotes XI-1 y H -2  con 
un área de 1.073.47 taras cuadradas 
(m i) atienta y tres varas cuadradas

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
W 1 X K M  oimop MON. METALICA
Compra ?e»t» C*npn Tutt Cunpn V«nU

Dólar ................. ...1.98 2.02 2 00 2.02 1.96 2 04
C o ló n  Salvado-

w *o  ............... ...0.792 0.808 0 80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............. ...1.98 2.02 a 00 2 0? 1.96 2.04
Córdobas............  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

rv>¡are« L*--'nr"

Libra Esterlina .............................. ............2.80 5.60
Franco Belga .............................................0.0201 0.0402
Franco Francés ......................... ............... 0.2041 0.4081
Franco Suizo ...................... ...............«... 0.2306 0.4612
Marco Alemán ........................................... 0.2501 0.5002
Florín ........................................................... 0.2784 0.5568
Corona Sueca .............................................0.1944 0.3888
Peseta ...........................................................0.0168 0.0336
Peso Argentino .......................... .......... ...0.0102 0.0204
Peso Mejicaco ....................................... ...0.08 0.16
Lira .... ......................... ............................ ...0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 18 de i unió de 1662.
Jefe de) Departamento da Cambio». 

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

no real que conduce a Manto; al 
Este, quebrada de El Jícaro, y a¿ 
Oeste, terreno baldío; este lote se 
encuentra acotado con madera 
se utiliza para sembrar cereales.1 
Los inmuebles descritos anterior
mente, se encuentran inscritos a 
favor del señor Antonio Abad 
Acosta Escobar, con el número 741, 
folios 388 y  389 del Tomo 6° del 
Registro de la Propiedad Inmue
ble del departamento de Olancho. 
Los inmuebles anteiiores se rema
tarán para con su producto, can- 
eela»:- cantidad de lempiras, intere
ses y costas que el señor Acosta 
Escobar, adeuda al Banco Nacional 
de Fomento, y  se advierte, que 
por tratarse de segunda licitación, 
cualquier postura que se haga es 
hábil.—Tegucigalpa, D. C., 12 de 
junio de 1962.

ROLANDO GARCIA PERLA, 
Secretario.

Del 14 al 22 J. «2.

El infrascrito, Secretarlo de) Jm- 
t?ado de Letras Tercero de lo Clvi!, 
iel departametta de FrutelaooXo- 
rtzán, al público en general j  pira 
los efectos de ley, hace saber: <jw 
e*ie Juzgado, con fe.b i ones de 
junio del aflo en curso, dictó sen
tencia declarando a Rubén Liada 
Ei vi r, heredero ab lnteatato den 
difunto padre natura1, el nitor José 
da la Rosa Eivír, quien falleció«■ 
ia aldea ds Río Abaje, de es» ju
risdicción, el treinta y ano de jsüs 
de mil novecientos veintisiete, 7 
te concedió la pcseiión «ffcrivatfs 
ifcha herencia, «in psrjoide di 
otros be rede ios de l¿ml ® 
derecho.—Tegucigalpa, D. C* & 
de junio ds 1962.

Orlando E, CAbcuho T, 
Srio.

19 J. 62.

A LOS C0MCE9MUIH6S
Se recomienda a los oppce«on* 

ríos y a sus represento»!»- 0* 

para la pronta tramitación <* *  

de libre 1*9* *  **solicitudes 

presenten a 

citar el decreto

este MinisWto
1

determinar con toda c¡a&¿

servicios Y dsmás *

estén obligados a P*9®

cor formes a su conce®^*1.

La OficiaBa 
Púbüca* T
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